
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SAT / Respuesta a los planteamientos del mes de enero 
de 2017 

 
 

El pasado 26 de enero de 2017, se dio la primera reunión de 
trabajo 2017, con la Coordinación Nacional de Síndicos del 
Contribuyente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), en la que se abordaron diversos planteamientos y 
destacamos los siguientes: 
 
 
1. Vigencia del uso de sistemas del SAT con temporalidad para 

seguridad de los contribuyentes una vez implementados. 
2. Cancelación de los CFDI. 
3. Recibos de nómina con el complemento 1.2. 
4. Cobranza mediante “call center”. 
5. Revisiones realizadas por el SAT a los notarios. 
6. Suspensión de contribuyentes al padrón de importadores. 
7. Lista en la página del SAT a las empresas que tienen una 

presunción de operaciones inexistentes. 
8. Catálogo del uso de comprobantes. 
9. Determinación del ISR en la enajenación de acciones. 
10. Exportación de bienes en forma indirecta. 
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